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ANEXO II 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZ ACIÓN DE 
ACCIONES DE FORMACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE UN DET ERMINADO NIVEL 

DE CONOCIMIENTO DEL IDIOMA ALEMÁN. EJERCICIO 2016 
 
 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 1  
 

Entidad de formación    

Denominación razón social CIF 

  
   

Representante legal    
NIF/CIF Apellidos Nombre Correo electrónico de la Entidad 

    

 
Marcar una X para autorizar a la Administración  
 

Autorizo al Servicio Regional de Empleo y Formación a notificarme a través del Servicio de 
Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la CARM, los actos y 
resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de la solicitud de participación en la 
convocatoria de subvenciones destinadas a la  realización de proyectos de formación, 
correspondientes a la formación de oferta, dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2016.  
 
A tal fin, adquiero la obligación2 de acceder periódicamente a través de mi certificado digital o DNI 
electrónico, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM  
https://sede.carm.es  / apartado consultas / notificaciones electrónicas /, o directamente en la 
URL https://sede.carm.es/vernotificaciones   
 
Asimismo autorizo al Servicio Regional de Empleo y Formación a que me informe siempre que 
disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica a través del  correo electrónico de la 
entidad de formación.  

 
 

En ______________ a ___ de _____________ de 2016 
 

Firma del representante legal 
 
 
----------------- 
[1] La notificación por comparecencia electrónica se regula en el artículo 67 del Decreto 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la CARM.  
 
[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, una vez transcurridos 10 días naturales, desde la 
puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que 
la notificación ha sido rechazada, con los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, es decir, se 
tendrá por notificado el acto a todos los efectos. 
 


